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co¡¡ve¡¡¡o DE coLABoRAcróN PARA TMpLEMENTAR LA MoDERNrzAcróN INTEGRAL,
AurorvrarzecróN E lNTERcoNExróN, Así coMo LA TMPLEMENTACTóN DE Los Moour-os
REGToNALES, ESTATALES y NAcToNALES TANTo DE cuRp coMo sIDEA EN r,L Muurcrpro oe
colorLnru, A TRAVÉs DEL REGrsrRo crvrl MuNrcrpAL y LA DrREcc¡óru Esurnl ogr
REGrsrRo c¡vr oeL EsrADo DE JALrsco. Esrr ncro ES cELEBRADo EN REpRESENTAcTóN
DEL REGrsrRo Ctvlr Mu¡,¡tclpel poR El- C. OHcttl- Ltc. JosE Luts HARo RorurRo, poR
PARTE DE LA DIRECCIÓN GC¡.¡ENEI DEL REGISTRO CIVII OEr ES¡IOO DE JALIISCO, POR CL C.
Lrc. RoBERTo Delcno¡LLo GoNzÁLEz, DTRECToR GENERAL oeL Reors'rRo crvrL orL
EsrADo. y coMo TEsrGo DE HoNoR TENDREMos al c. pnesroENTE MUNrcrpAL DE
CoLorLAN, SR" C. ARMANDo PtNEDo MART|NEZ. CoMo A eurENEs AL ACTUAR
CONJUNTAMENTE SE LES DENoMINARÁ "Las Plnrrs", AL TENoR DE Los stcutENTES

TECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS

BASES

La Constitución Política de los Estados Unidos lVlexicanos, en el artículo 4.
establece que Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de
manera inmediata a su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimienio de estos
derechos. La autoridad competente expedirá gratuitamente la prinrera copia
certificada del acta de registro de nacimiento

ilt

V.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130
establece que los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva
competencia de las autoridades administrativas en los términos que establezcan
las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan.

El artículo 121 de la constitución Política de los Estados unidos fvexicanos,
establece que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los
actos públicos y registros de los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la
unión, por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dir:hos actos
y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil ajustados a
las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros.

El Articulo 115 de la constitución Política de los Estados unidos lVlexicanos
declara que sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de
sus funciones en el desempeño de las funciones o la prestación de los servicios a
su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las leyes federales y
estatales.

La constitución Política del Estado de Jalisco en su Artículo 79 establece las
funciones y servicios públicos que los municipios a través de sus ayuntamientos,
deben prestar, según las conciiciones territoriales y socioeconómicas y su
capacidad administrativa y financiera.

La constitución Política del Estado de Jalisco en su ArtÍculo gs deia clara la
obligación por parte de los Ayuntamientos fMunicipales de difundir, 

"rrpili, 
y hacer

t.

lt.
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curnplir, en su ámbito d
Unicin y el Congreso del

e competencia, las leyes que expidan el Congreso de la
Estado;

vil

vilt

IX

Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada
una de las personas que integran la población del país, con los datos que
perrnitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad", de conformidad con
el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo
señialado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

El tlegistro Civil es una institr-rción de carácter público y de interés social
establecida y regulada por la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo
de funcionarios denominados Oficiales del Registro Civil, con el objeto de registár
los actos del estado civil de las personas, mediante la inscripción áe dichos actos
en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil tiene la
facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y
certificado de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos
a que se refiere.

El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a
la identidad, al ser la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la
identidad constitutda por un nombre, una nacionalidad y una filiación de cada
mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una identidad legal y
personalidad jurídica.

La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de
Gobernación tiene a su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas
las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el
extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro Nacional de
Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran
la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar
lbhacientemente su identidad.

Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer
las normas, métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de
Población. Además de coordinar los métodos de identificación y registro de las
rJependencias de la Administración Pública Federal y de las autoridades Estatales
tnediante el convenio suscrito con la secretaría de Gobernación.

Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a
la integración del Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de
t3obernación celebrará con ellas, convenios con los siguientes propósitos:

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas
a fin de integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional
de Población, e

X
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b. lncluir en el acta correspondiente la Clave Unica de Registro de Población al

XI

registrar el nacimiento de las personas.

De la Ley de Registro Civil del Estado de Jalisco se desprende que La Dirección
General del Registro Civil tendrá a su cargo el Archivo General, donde se
conseryarán los ejemplares de las actas y los documentos relativos a l¿ls mismas,
los que deberán de integrarse en expedientes relacionados conforme al número
de acta que les corresponda. En caso de inscripción computarizacla,l¿r consulta,
conservación y distribución de esta información se
procedimiento que establezca el reglamento respectivo.

regirá conforme al

XII Asimismo, será parte integrante del Archivo General la base de dabs del Registro
Civil, la cual estará conformada por los archivos electrónicos de las imágLnes
digitalizadas y datos capturados de los ejemplares de las actas, as;í c6mo de los
documentos relativos a las mismas, por lo que dichos archivos electrónicos
tendrán el mismo valor probatorio que los ejemplares de las actas resguardados
en los libros respectivos, siempre y cuando se encuentren respaldarJos por la
firma electrónica del oficial del Registro Civil ante el que se hayan levarrtado, o en
su caso, del Director General del Registro Civil.

La Dirección General del Registro Civil expedirá las certificaciones y extractos de
las actas y documentos que se encuentren en sus archivos, crjnforme a las
disposiciones de esta ley y su reglamento y que Corresponde i¡ la Dirección
General del Regístro Civil, la inspección, coordinación y supervisipn de las
Oficialías del Registro Civil en el Estado.

La Dirección General del Registro Civil recomendará el uso dr: los mejores
medios técnicos que existan y puedan aprovecharse, tanto por el Archivo General
como por las oficialías, para la óptima conservación de los documentos y para la
expedición de las copias certificadas.

Son facultades y obligaciones de los oficiales del Registro Civil, además; de las ya
establecidas, las siguientes:

l. Tener en existencia las formas del registro civil necesarias para el levantamiento de las
actas del registro civil, así como para la expedición de las copias certific¿rdas, de los
extractos de las mismas y documentos del apéndice;

Il. Expedir las copias o extractos certificados de las actas y de los doc;umentos que el
apéndice correspondiente, cuando le fueren solicitadas y se paguen los derechos
respectivos, conforme a la Ley de lngresos Municipal; asimismo el ofici¿rl podrá cerlificar
las fotocopias de los documentos que se le hayan presentado con motivo dá la realización
de sus funciones;

Las certificaciones de las copias y extractos de las actas y documentos que obren
en los archivos de la Dirección General del Registro Civil y las oficialías, tenclrán e:l

xilt.
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m¡smo valor prob atorio tratándose cle trámites rerativos ar estado civil dt las
personas

XVI Los formatos para la expedición de las copias y extractos referidos, serán
autorizados por la misma dirección, «;on las especificaciones técnicas y diseños
que ésta determine.

Con sr-lstento
llevar a c¿¡bo
siguientes:

en lo anterior y la libre voluntad de aceptación de las partes se procede
el presente coNVENlo DE coLABoRAc¡óN, que se consigná en los

il

AN-TECEDENTES

(f,ue el Registro Civil, es una cie las lnstituciones que sirven de parámetro entre
la calidad y eficiencia de los servicios publicos que brindán, tanto ,,EL
GOBIERNO DEL ESTADO" como "EL MuNtclplo,,, en razón del contacto
permanente que se tiene en este rubro con el Público en general, en virtud de
que la población necesariamente requiere de esta lnstitucién.

Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación,el "Acuerdo mediante el cual se da a conocer el programa para el
Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y la Eipedición de la
cédula de ldentidacl ciudadana", el cual señala al Registro civil, como la
institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y
actualización del Registro Nacional de población, eñ virtud de su
responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los actos del
estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que Ie es
inmanente.

En «jicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro
país, el cual dio como resultado la implementaciól del programa de
lVlodernización lntegral del Registro Civil (plvllRC).

con fecha 18 de noviembre de 2oo2, "LA sEcRErnRiR DE GoBERrueclóN ,, y ,,EL
Goalrnruo orl EsrRoo or Jausco", celebraron el Acuerdo de Coordinación
prara la lrlodernización lntegral del Registro Civil, que tiene por objeto, dar
continuidad al desarrollo de los programas para sistematizar y eficientar la
operación de los Registros Civiles, así como coadyuvar a elevar la calidad de
lr:s servicios que proporcion a a la sociedad y obtener información de manera
c;onfiable, homogénea y oportuna, que permita la integración y conformación
clel Registro Nacional de Población, comprometiéndose en el ámbito de sus
respectivas competencias a fomentar el desarrollo de las vertientes que
comprenden todas las actividades para la modernización, por lo que fecha 1g
cle noviembre de 2002 "El GosrERNo DEL EsrADo,, y ,,LA sEcRETARíA,,,

ilt
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suscribieron el Anexo de Ejecución del Acuerdo de Coordinacirin para la
lModernización Integral del Registro Civil;

Con fecha 20 de octubre de 2003, "El GostERNo DEL EsrAno" y "LA
SecRerRníA", suscribieron el primer Anexo de Transferencia de Recursos, a
partir del Anexo de Ejecución mencionado en el antecedente 4, a la fecha se
han suscrito diez anexos de Transferencia de Recursos,

Con fecha 9 de abril de 2008, "EL GogrERNo DEL EsrADo" y "LA SEcRETARíA",
suscribieron el Convenio de Coordinación, el cual tiene por objeto establecer
las acciones a seguir por parte de la "Ln SrcRereRiA" y de "Er GogtERNo DEL
EsrADo" para coordinar los métodos de identificación y registro de personas,
así como el intercambio de información poblacional.

VI Con fecha 1" de septiembre del 2012, y previa aprobación de los miembros del
Consejo Nacional de Funcionarios del Registro en su XXX|ll Rer-lnión Nacional,
celebrada en la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, entró en vigor el documento
denominado Lineamientos de Operación del Programa de lVodernización
lntegral del Registro Civil.

El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) , en el apartado ll.2 Plan de
Acción, de la l/leta: ll tVéxico lncluyente, determina que "en rnateria de
derecho a la identidad, la presente Administración se plantea fc,rtalecer el
Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la
institución registral de actos civiles

El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4.
Estrategia 4.3, Línea de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos
registrales a nivel nacional mediante la interconexión de las Unidades
Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población

vil

DECLARACIONES
De "EL RrctsrRo Clvll oel Es"tADo" e rnnvÉs DE su DtREcroR:

1.I Que del reglarnento interior de la secretaria general de gobierno en su Artículo 16.- establece
las siguientes atribuciones a La Dirección General del Registro Civil:

1.1.1 Representar a la Secretaría ante el Comité Permanente de Funcic¡narios del
Registro Civil, en las sesiones del Consejo General convocadas por la Secretaría de
Gobernación;

5

1.

1.1.2 Presentar iniciativas de ley al Congreso del Estado, por conducto de la
Secretaría, para adecuar la ley y el reglamento del Registro Civil a los nue'¿os procesos y
a las necesidades actuales de brindar un mejor servicio;
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1.1.3 Coordinar
municipios del Esta

y proporcionar los servicios del Registro civil a la población y a los
do, dentro del marco jurídico y de una manera oportuna y sistemática;

1.1.4 Coordinar y asegurar la capacitación necesaria a las oficialías del Registro Civil
de los mr-rnicipios del Estado, unificando criterios y funciones, consultando aspectos
jurídicos, ¿rdministrativos y normativos;

1.1.5 Supervisar y autorizar la emisión de formatos de Actas del Registro Civil;

1.1.6 Obtener la información registral de los municipios del Estado y remitir la misma
al Registro Nacional de Población; y

1.1.7 Las demás que le señalen otras disposiciones legales aplicables y las que le
confiera el superior jerárquico.

i.2 Que el Director General del Registro Civil, con fundamento en los Artículos 7o,21o y
1^20\a Ley del Registro Civil del Estado, así como los Artículos S" 6' del Reglamento
Ccrrrespondiente puede autorizar los formatos y las medidas electrónicas y dé seguridad
que considere necesarias para la expedición de copias de actos registrales

1.3 Qr-re el Director General del Registro Civil, tiene facultades para asistir al presente
Convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en los artículos 4" fracción
lyArtículos 5",6o,7o, 12" y 13 de la Leydel Registro Civil del Estado de Jalisco.

1.4 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el
ubicado en la Avenida Alcalde, No. '1855, planta bala 1, Edificio de Archivos y Registros,
Colonia lViraflores, Guadalajara, Jalisco, C.p. 44110.

2. Del "El MUNICIPIO":

1 [:n uso de las facultades qr,re le confieren La Constitución Política de los
[:stados Unidos N/exicanos, en su artículo 1'15, fracciones ll inciso c) y lll; así
como artículos 81 y 88 de la Constitución Local, la Ley de Gobierno y
l\dministración Pública [Vunicipal del Estado de Jalisco en sus artículos 37
fracción l, lV y xll,38 fracción v, gs, g6 y 100; puede celebrar el presente
convenio libre y voluntariamente en nombre del H. Ayuntamiento del municipio
cle Colotlan, Jalisco.

2.2Que para los efectos legales del presente Convenio de Colaboración, señala
como su domicilio legal el ubicado en Callle Hidalgo #33, Col. Centro, C.P.
t16200 en el MUNICIPIO de Colotlan, Jalisco.

o
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3. Del "Registro Civil Municipal y sus Oficialías":

3.1Que el Oficial en Jefe del Registro Civil tVlunicipal y los encargarJos de las
Oficialías [/unicipales deberán expedir las constancias y certificaciones de las
actas del estado civil según Io dispuesto en los ar1ículos 120 de la Ley del
Registro Civil y Artículos 5o, 6", del Reglamento a la Ley del Registro Civil del
Estado.

3.2Que para los efectos legales del presente Convenio de Colaboración, señala
como su domicilio legal el ubicado en Callle Hidalgo #33, Col. Centro, C.P.
46200. en el lVunicipio de Colotlan, Jalisco.

De "Las Partes":

4.1Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Colaboración para
lmplementar lnterconexión y automatización de procesos así como los
módulos de expedición de copias de actos registrales de todo el estado.

CLAUSULAS

PRlrurRR.- Oe¡rro. "LAS PARTES" Convienen que el presente instrumento tiene por
Objeto la implementación de los Sistemas para lnscribir cada uno de los Actos
Constitutivos, lVlodificativos y Extintos del Estado Civil de las Personas así corro aquellos
que permiten dar publicidad a los Actos del Estado Civil de las Personas en línea a
través de las Oficialías o Juzgados del Registro Civil, correspondientes a las
Delegaciones, Cabecera [Municipal, Estado y demás Entidades de la Republica
l\ilexicana, a demás de Coadyuvar en los Programas y Proyectos del Registro Nacional
de Población, como son entre otros y sin agotar su mención, la lnscripción del Registro
de Nacimiento, de manera lnmediata, Oportuna y Gratuita, la lnterconexiórr N¿rcioná|, los
Programas de ldentidad, la Publicidad y manejo de la CURP, la Capacitación de los
Oficiales y Personal del Registro Civil, Las Campañas orientadas a lcrs Grupos
Vulnerables y de especial atención y La Cultura de la Calidad en el Servicio entre otros.

UNDA.- Derl¡llclot¡Es. Para los efectos del presente instrumento, se entr-.ndelrá por:

Coruverulo oe CoLaeoRACtóN.- Al Presente Convenio para complementar c¿lda uno de
los servicios y obligaciones del Registro Civil lVunicipal con el Público en general, a
través de los Actos y Sistemas desarrollados por el Estado y a la FederaCión para r-.1

mismo fin.

Exrnncro.- Al documento emitido por el sistema computarizado cclnteniendo los
datos esenciales del acto registral y determinados por la Ley y Reglamento del
Registro Civil del Estado y que tiene el mismo valor probatorio que una copia
certificada;

4.


